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Auténtica 

ESCRITURA N' 9,485 de "o de Marzo ga 2016 

0 e POR LO CUÁL: — a sociedad RIVINGEN C.V. S.A., otorga Poder General a favor del 
unes a Viernes : 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. señor DIEGO ANTE ORRANTIA. : 

Sábado 
9:00 a.m. a 1:00 pum. 
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e Yo, JORGE £. 
Circuito de Panamá, con códu Ja de identidad 
Personal Ma, 8-509-985 : : 

CERTIFICO: 

j firmado, este documento en mi presencia    
   

    

00 hal 

         

e en la <íe los os quk suscriben, y por consiguiente esas firmas . e 3 4 RSU e 4 
8 3 son auiénti cani Y PR 0 b> 
2 ”. namá, —2.8 APR 20107 _ 
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í 

Comention de La Haya du 5 octobre 198. 

1 Pas: PANSMÁ 

tl presento On . _ 

2 Ma sido firmado por QUO eliogiaadts, 

3 quién acta su calidad dt mer 

4 y está revestido del señofumbes dal rue Dale 
CERTIFICADO 2016 
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24] ESCRITURA PUBLICA: NUMERO NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA: Y CINC 

: (9,485) 
PORLA CUAL la sociedad RIVINGEN C.v. S.A., otorgaPoder General a favor del señor DIE 

| ANTE ORRANTIA. 

     
    

  

     

  

     

  

ca =-P anamá, 17 de marzo de 2016. 

   

  

Na] En la ciudad de Panamá, Capital de la República-y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), ante mí,    
    

  

Licenciado Licenciado JORGE ELIE.ZERGANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito 

> de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número ocho-quinientos mueve-novecientos    

  

mE ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor MARCO A.:SAN BERGUIDO,    

  

«varón, mayor de edad, panameño, soltero, vecino de esta ciudad,.con cédula de identidad personal    

  

|.número ocho - setecientos seis - novecientos dos (8-706-902), a quien conozco, en su carácter de 

  

    

  

Presidente de la sociedad RIVINGEN C.V. S.A., sociedad ésta debidamente inscrita en el Registro 

y] Público, Sección Mercantil a Folio uno cinco cinco seis dos dos siete tres uno (155622731), 

    

. debidamente autorizado para este acto según consta en acta de reunión de la Junta Directiva de dicha 

    

.a) sociedad, celebrada el día cuatro: (4) de febrero de dos mil dieciséis (2016), cuyo contenido se 

    

'2*] transcribe más adelante, y me solicitó que extendiera esta escritura pública a fin de hacer constar que, 

    

| por este medio, en nombre y representación de RIVINGEN C.V. S.A,, otorga Poder General a favor 

del señor DIEGO ANTE, ORRANTIA, para que actuando individualmente, lo ejerza con las 

  

     
| siguientes facultades:   

     

  

PRIMERO: Para que administre y gobierne los biénes de todas:clases, ya sean muebles, inmuebles, 

   

  

semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o adquiera en el 

     

  

futuro. 

    

SEGUNDO: Para que cobre y perciba de toda clase-de organismos, personas, entidades, empresas 

    

| o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extránjerás cuantas cantidades correspondan a la 

=| sociedad por cualquier concepto, yá procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, créditos, 

    

intereses o dividendos, otorgandoal efecto los recibos y. resguardos pertinentes, -——eonrsaannonanoncnae    

  

| TERCERO: Para que dé y.tome en arrendamiento bienes-de:todas-clases,. por el término y por el 

    

y precio y condiciones que tenga por conveniente; y paraquerescinda toda-clase de.contratos cuando 

    

  *| lo considere procedente.            
  Tar ra UP A a DO LOA a MORE ara QUÉ ero DEA: 
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-CUARTO: Para que tome y ririda cuéntas de idas clases; las min; apruebe o irapugse y perciba yoo 

y satisfaga los álcances que resulten de las mismas. : 4 

QUINTO: Para qué abra, opere, mantenga;- liquido yla" cion :cuéntas corrientes. yla ahbiros-en P 

" bancos, sociedades e instituciones nacionales y y extranjetas, haga depósitos de todásil Ases, recoj a, Jon 

apruebe o impugne estados de cuentás; extraiga. fondos “de' des misas librarido y su sétibiendo E , 

cheques,. órdenes y mandatos de pago" de. 'ohalquiér 'clase - y pará que, :én relación cor «dichas Po 

operaciones, firme los documentos de toda índole e fuer menester; sin iimitici Sd alguna y” 

autorice a cualesquiera Otra persona D personása fitmarlos mishios: QA AAA 
) 

SEXTO: Para que por cualquier concepto pueda librar, aceptaiy endosar, “ceder, traspasár, pignorar, 

negociar, cancelat, pagar, cobrar o encargar de su cobro; avalar;protestary/o en cuálquier otraforma | 

¿| enajenar y transmitir letras de cambio, libranzas, pagarés, chéqués y toda clase: de documentos de 
: i 1 ; : 4 crédito y de valores: - E > . 

| -SEPTIMO: Para solicitar y convenir, por cuenta de la sociedad con cualquier bancó o entidad, la 

apertura de créditos comerciales, cartas de crédito o de fianzas; a favor de Jas personás D. 

. l + s a A | que estime abien designar. : a > 

éritidades 

--OCTAVO:.. Para que dé y tome a préstamo, cualquier 'caritidad «de.dineto, “con.v.sin garantia 

; ss] hipotecaria y pignoraticia, fijando'el interés, el término y las deniás. condiciones” qué. teriga: a bien: 

pactar; y para que coristituya, acepte, «protrague; “teda,- taspiso; grave, modifique y/o cáncele 

r hipotecas. - - : a 

-NOVENO: Para que convenga el depósito: de toda clase e bienes. y valores, ¡er bancos e 

instituciones, pudiéndo retirar todo o parto, de lo depósitado cistido lo tenga'por conven ento, tome 

en arrendamiento cajas de seguridad en bóvedas de bañicos, 'Aihañdo; prorrogándo y¡re; scindiendo 

los correspondientes contratos cuando lo consideré oportuno; y fa que deposite y reci dde dichas 

  

pa DECIMO: Para que en pago de deudas dé y admita toda clase de bienes por el valor qué Cc pavenga> 

UNDECIMO: Para que gestione toda clase.de' diligencias et ¡oficinas públicas:y privadas   Régistros. 
de todas clases, y ante personas, funcionarios y' ntoridades de fóda índole, riacionales y y e: tránjeras; 

presente instancias y solicitudesde todas clasés; tramite asuntos y.expedientes de tod indole y 

| recurra por la vía pertinente contra cualquiérjlase de resoluigiones» que se dicte- ttasta obtener 

  resolución definitiva. 
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: -DUODECIMO: Para: que asista a-toda clase de juntas a las que sea citada la sociedad, O 

,| tenga derecho a asistir en cualquier.concepto, tatito de particuláres como de accionistas de 

:%4 mercantiles o civiles, nacionales y.extranjeras; tome parte en las-deliberaciones de.todas.cla 

¿| se suscite sobre asuntos dé cualquier naturaleza;.tome, apruebe o impugne acuerdos, emitiendo los 

| votos de la sociedad en el sentido que tenga por conveniente:y stiscriba las.actas de las sociedades 

  | cuando fuere necesario por las leyes o:los estátutos: 

ee : DECIMO TERCERO:. Para que compre,acepte; perínute y de cualquier otro modoo título adquiera 

| y venda bienesinmuebles o.muebles y. 4dquierá y vénda, aporte,cetla; traspase; enajene semovientes, 

+ efectos, valores, bonos, acciones de:empresas'y. sociedades mercantiles y civiles; documentos de 

.| crédito y de valores y derechos y acciones de todas clases; nacionales y extranjeras, al contado o a 

se plazos, fijando precio y las condiciones que tenga a bien pactar; abone y perciba el importe de dichas 

: | operaciones, y acepte y otorguelos retibos, resguardos y cartáis de pago del caso.--—-------- anna mmnmeran 

, $ 0 DECIMO CUARTO: Constituya; modifique; prorrógue, liquide-y disuelva sociedades.mercantiles 

| y civiles de todas clases, ingresando-en o retirando de ellas:el cáípital y bienes, pactelas bases por 

las cuales deberá regirse, suscriba accionés; las represente y perciba sus productos y, oportunamente, 

  nombre administradores, liquidadores.y-peritos.- 

: DECIMO QUINTO: Tome posesión real, «corporal «y simbólica. de -toda “clase: de bienes que 

correspondan a la sociedad, solicite y conceda'quitás y.esperás, celebrando convenios de pago con 

> o» acreedores y deudores y transijatodaclasede créditos; derechos y. acciones —lenocanacnopcaaanmeeeo 

| DECIMO SEXTO: Ejercite todos.los- derechos que emané de.los contratos celebrados o que se 

7 celebren por la sociedad o en nombre. de-ésta; levante actas ¡para hacer constar hechos,.y haga 

«requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo retirar éstas y las 

  :] cantidades que se consignen a favor dela sociedad. 

| DECIMO SEPTIMO: Solicitar anotaciónes “e:inscripciones:de.todas clases :en.los Registros de ' s 

e Acciones de sociedades y empresas y en los Registros de la Propiedad y donde más proceda.oomuom==== 

2 ] DECIMO OCTAVO: Para que celebre toda clase de actos y contratos no especificados en este Poder, 

ar ya tenga por objeto la constitución o extensión de todos los derechos reales y personales; incluyendo 

Jla conclusión de contratos de representación “con sociedades o. personas -concedentes === 

DECIMO:NOVENO: Para que esté-investido:de todas las, facultades que formen parte de los 

so] poderes para pleitos; entre las que, a nombre:y-en representación de la Compañía, usará las     
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siguientes:----==--"(1) Para que la represente, asista y: deñielida en-todos. los”: pléito s cáusas O 

negocios civiles: y criminales; juiciós: «erbálejcde todas clases: yde: ¿desahucio ¡bintéstatos; E 

testamentarios, dilibencias sobre declaratoria: de hetederosi detlactivos «de:mayor y pcia : 

ejecutivos,” con facultad expresa de hácer profestas, de ¿bondi ¡pagos: lepítimos. y: llenado! é en ellos |: 

los requisitos pertinentes, concursos;.quiebras¡rétractos; tercérlas, interdictos, incidentes, yien todas: , 

  las diligencias y attuaciones judiciales; las de jurisdicción: voli htaria; inclusive; en ¡qué terigilinterés e 

y Ja 
en la actualidad o en lo adelante se le ofiezca, ya cómo deinandátitedematidada 'ú enetalquier otro. | 

concepto; y pára que asimismo la répresente, asistá y defienda todás las itistañolas de 108 fiegocios [x 

aludidos y en los administrativos y contencioso-ádministrativps; poritodos:los trámites;:alzadas NA S o 

| recursos. A : A 

(ID Para que inicie, siga y termins p odedimientos: sumarios. sde dcusido nlos pieceplós dé Derecho [e 

Inmobiliario oLey Hipotecaria o desu Reglambnto; y asposicióle legales vigentes scbte E >lamateria; ES 

con facultad para consignar la obligación: de. indemnizár daños y ¡y perjuicios; y pedir adjtidicaciones 
* 

l ; 
o A de bienes en pago de los créditos reclamiaidos, 

¿(ID Para“qué en -dada-tno:de-díchós pleitós “negocios: Sompafezoa-ante' Cortes ¿Tuzgados, e   Audiencias; Tribunales: Ministerios; “Oficinas: y: -aúitoridades: competentes; así dernándando como: 

defendiendo, presente” escritos y querellas, demandas, contestaciones; . coplcas: ¿úplicas; 1 

| reconvenciones; conclusiones, alegaciones y sblivitudes de tódás cláses; promieva, di a y:términe. co 

cuestiones'de competencia por inhibitoria o'dectarátória; recibe juiciós y toda: clase; ad acciones y E 

«de excepciones; pida. "notificaciones, citaciones; etiblazais o requérimiehtos” jp ipialos: yl 

notariales, apercibimiertos, lanzamientos; señálaitientos, susisionos prog, cert ficaciones, 

despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, Soltoras; -embargos * del todas blases,.   , desembargos, venta, trance, remate. de bienes' y desglose de: dlsenmentos; “para. que ! ha ay mejore a 

] posturas y proposiciones en subastas judicialésy estudi ya párala otorgante ó "para ¿ederlas 

a un tercero; para que pida, otorgue y acepte actas y escrituras de-adjudicación de ble es: :muebles; 

e inmuebles, para que consigne, deposite: Y: retire . cañtidades,. «para: que. presen e testigos; 

: interrogatorios, pliegos y documentos: justificativos; profongal promuevá y practiqué toda. claso de 

5 pruebas, tache testigos del contrario y la represente: en todas ligenoiús; de pruebaj para dio pida 

y tome posesión de bienes muebles o-inmuébles y asista: Convoz y voto" a toda clase de Jiúntas y 
t 

comparecencias, manifestando, acordando y resolviendo:en ló que crea.conveniente, asíicomo-a |   
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we! no las acciones de nulidad y los recursos de reposición,:apelación; súplica, queja, alzadas, re 

“Ide inconstitucionalidad, de responsabilidad; de:cásación, de amparo en la posesión y en el dominio, 

“u| de revisión gubernativos, contencioso-administrátivos, y todos los demás ordinarios y extraordinarios    
1 que procedan para que desista y se separe-de todos y cada.uno de los referidos recursos, pudiendo 

; .continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se 

establezca, para que se allane, aparte-o separe, cuando lo crea: conveniente, de toda clase de acciones 

y excepciones, demandas y querellas, sin excepción alguna, para que pida la ejecución de las 

R a sentencias, haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida, 

promueva y practique todas las-.diligencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y    
. extrajudiciales que fueren menester; con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas 

>] tasaciones de costas y para enjuiciar, ratificar, jurar, protestar y tfansigir sin limitación alguna.-—--—- 

VIGESIMO: Para que cuando lo estime conveniente o necesario otorgue y suscriba toda clase de 

wl poderes, ya sean generales, mercantiles, para- pleitos y especiales, con todas las facultades que 

ato! ¡bremente acuerde, sín limitación alguna, comiossi los otorgara la Junta Directiva y la Junta General 

  S de Accionistas de la sociedad. 

Si VIGESIMO PRIMERO: Para que represente:a'la sociedad en cualquier licitación o concurso de 

>] precios, ya sea público o privado y tome cualquier acción y súscriba los documentos que considere 

2/ convenientes o necesarios para los mejores interests de la sociedad al momento de presentación de 

  ] las ofertas. 

e] VIGESIMO SEGUNDO: Para que-en el ejercicio de todas -las: facultades:conferidas, otorgue y 

suscriba todos los documentos públicos y privádos que fueren menester, con las cláusulas, términos, 

ñ condiciones, renuncias, pactos. y:.réquisitos - que:tenga for: cónvenientes sin-limitación alguna, 

a renunciando al fuero de domicilio y designando liigarpara el cumplimiento de obligaciones.---—----- 

a VIGESIMO TERCERO: Para quesustituya en parte o en tútálidad las facultades del presente poder 

*] a favor de la o las personas:que tenga a. bien. designar y revoque dichas- sustituciones: cuando lo 

"| consideré oportuno. ió da   
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El acta que se protocoliza con la presente Escrituta Públicas csi tenor slniente— 

Lommmman=—=»- ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

  : DE-- a 

  e RIVINGEN CV. S.A. : 

-----Una reunión de la Junta Directiva de RIVINGEN C.V.:S: la, sociedad anónima or, gatiizada de 

acuerdo con las:leyes de la República de Panarná, fué celebradá: enla Ciudád de Panam, República 

  de Panamá, el día 4 de febrero de 2016,a1as 9; 00 dela mañaha. : : 

  —---Se encontrabán presentes: 

-----MARCO A. SANBERGUIDO   

  --LUZ E. RIVERA CH. 

  -=---"-FERNANDO A. GIL: 

----quienes sontodos los Directores de la sociedad y, como tales, decidieton llevara cal e la presente 

reunión, renunciando al aviso previo.- 

-----El señor MARCO A. SAN BERGUIDO, Presidente de lasociedad actuó cotna Presltente de 

la reunión y la señora LUZ E, RIVERA CH, S Secretaria de la: sbéiedad, -actuó cómo Secfetria dela. |y' 
1 
A 

. 
reunión. 

J 

----El Presidente declaró abierta la sesión e- informó que era: fobvenienté: para los. int bréses de la 

sociedad otorgar Poder- «General cón amplísimas fatultades 'de: doniinió: y. adminis ración sin 

  limitación alguna, afavor del señórDIEGO ANTE ORRANT' 

-----Por moción debidamente presentada y iunániniemente? áprobada, se. resolvi5 autorizar al 

Presidente de la sociedad, para que compatezta ante Notario! úíblico. y otorgue:Podet . General a | 

favor del señor DIEGO ANTÉ ORRANTIA, para que. sotiando individualmente, repr sente a 

1 

la sociedad en cualquier parte del mundo:coh alas: niás atapllas facultades" y en espe cial:con las 

] L facultades que a bien se le otorguen. 

-—=-----No habiendo otro asunto de que tratarse clausuró la a —— 

(Firmado) Depilacion (Fitriaado) pp 
' 

-————-—-MARCO A. SAN BERGUIDO—* —LUZE, RIVERACH.—— 
mare -=--Presidente : s | Secretaría : 

=—Advertí al compareciente que la ley deja a opción del interésado “la'inscripción en 

  Público delos Poderes Generales. 
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| personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8- 

¿mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y sonHábiles para el cargol 

la encontraron conforme, le impartieron su aprobación, y la firman todos para constancia, por ante 

  “mí, el Notario que doy fe. 

---—Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número NUEVE MIL 

"CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO ===-(9,485) 

—4Firmados) MARCO A. SAN BERGUIDO---MAYLA CASTRELLON DEBOCANEGRA coman 

| MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES---JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notario 

  

Público Quinto del Circuito de Panamá,   

-----Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, el diecisiete (17) de márzo de dos mil diecigéis (2016), eocaacananansamenmo=mm=mom 

— 

AB. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENBÓN 

ia TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DOY FE: que la compulsa procedente A del 

den. Oo] s,es igual a la copía_del- 

“documento quef me a 

       
S———Nótaria ce ¿sim uvinta 

del ES ¡Suayaquil   per > VU a te PARE Er AD GTO qa DE 
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